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PL A N PA R A L A R E G E N E R A C IÓ N PO L ÍT IC A D E L A R E PÚ BL IC A
(15 D E JU L IO D E 1840)

E n la v illa de la Purísima C oncepción de M ier, a los 17 dias del mes de M ay o
de 1840: reunidos los señores juez de paz , cura párroco, comandantes de las
companías de def ensores, empleados y v ecindario de este pueblo, presididos por
el primero, han v enido de unánime consentim iento, en lev antar esta acta, a
consecuencia de manif estar al supremo gobierno la obediencia que desg raciada-
mente habían negado por el cisma introducido en este pueblo por los cabecillas
de la rev olución, y además creer que con adoptar el sistema f ederal tendrían una
paz duradera y más seguridad en sus personas e intereses; mas deseng añados de
estos errores, y conv encidos además que a la nación no le conv iene otro sistema
de gobierno que el actual, de unánime consentim iento han v enido en acordar los
artículos sig uientes:

A rt. 1º . L a V illa de M ier, satisf echa que por ningún motiv o le conv iene a la
nación otro sistema de gobierno que el representativ o popular central, se ratif ica
en sus v otos manif estados en su acta de 1834, cuando pidió espontaneamente el
cambio del sistema f ederal en el que actualmente rige; y se somete a la actual
adm inistración.

A rt. 2º . S atisf echo también el v ecindario que los restos que acaudilla el L ic.
A ntonio C anales se hallan en relaciones amistosas con los f orag idos de T ejas,
protesta sostener a todo trance la guerra que ellos intenten y la integ ridad de su
territorio.

A rt. 3º . S e remitiran por estraordinario tres copias certif icadas de esta al señor
subpref ecto del partido de ciudad G uerrero, para que por su conducto se elev en
a quienes corresponda.

Y para constancia se estiende esta acta que f irmamos en dicha V illa de M ier,
hoy dia de la f echa. (S iguen 140 f irmas aprox . )
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M A N IF IE S T O D E L PR E S ID E N T E A N A S T A C IO BU S T A M A N T E
C O N M O T IV O D E L G O L PE F E D E R A L IS T A

(16 D E JU L IO D E 1840)

C onciudadanos: L a seduccion esparcida en una muy pequeña parte del pueblo y
guarnicion de esta capital: el olv ido del honor y del deber, han dado lugar á la
def eccion de algunos m ilitares, cuy a conducta á esta hora está confundida por el
bizarro comportam iento de la may or parte de lo g ef es, of iciales y soldados,
quienes con denuedo han seguido el ejemplo del v aliente general gef e de la plana
may or del ejército.

N o ignoraba el g obierno las maquinaciones que se tramaban; sus autores le
eran muy conocidos, y presag iaba que la dulzura y suav idad que empleaba para
desarmarlos, seria correspondida con ing ratitud; sin embargo, quiso mas parecer
clemente que sev ero. E sta política dió lugar á que la nacion quedase acef ala por
algunas horas, y la tranquilidad pública alterada; mas recobrada m i libertad, y
los desidentes conv encidos de los males que han causado y que aun se pueden
seguir de su asonada, libran á una reconciliación los medios de su seguridad.

E l gobierno tendrá presente que son ex trav iados pertenecientes á la g ran f am ilia
mex icana; mas no por esto olv idará cuanto se ha abusado de la esperanza de ser
considerados, ni menos lo que ecsige la justicia debida á la may oría de la nacion.
L a tranquilidad pública, despues de algunas horas será completamente restable-
cida, las ley es desde luego recobrarán su energ ía, y el gobierno las llev ará á su
debido cumplim iento.
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PL A N F E D E R A L IS T A PR O C L A M A D O PO R G ÓM E Z F A R ÍA S Y JO S É
U R R E A D E S PU É S D E L A T OM A D E L PA L A C IO N A C IO N A L

(19 D E JU L IO D E 1840)

A rtículo 1º .- R eg irá la C onst i tución del año de ochocientos v einticuatro,
entretanto se ref orma por un C ong reso compuesto de cuatro diputados por
cada uno de los E stados establecidos en ella y uno por cada territorio de los
que ex ist ían en may o de 24.

S egundo. - R ef ormada la consti tución, se someterá a la sanción de las
leg islaturas de los E stados y no se tendrá por sancionado, sino lo que el la
hubiese sido aprobado ó adicionado por la may oría absoluta de las menciona-
das leg islaturas.

Tercero. - E n las ref ormas que se hag an á la constitución de v einticuatro se
respetarán las bases sig uientes 1ª . la relig ión católica, apostólica romana, que
será proteg ida por ley es sabias y justas, 2ª . la f orma de gobierno ó representativ a
popular f ederal. 3ª . la div isión de P oderes. 4ª . la libertad polít ica de la imprenta,
sin prev ia censura, ni para impresion ni para la publicacion de los escritos. 5ª . la
org aniz ación de una f uerza terrestre y nav al que f orme el ejército de la R epública.

Q uinto. - E l g obierno prov icional de que habla el art ículo anterior se
depositará en un mex icano que reuna los requisitos establecidos para este
encarg o en la const i tución de v einticuatro y que será desde lueg o eleg ido por
los indiv iduos de la C orte M arcial y de J usticia y por los actuales diputados
y senadores que hubiesen v otado por las ref ormas il im i tadas de la const i tución
de treinta y seis.

S exto. - L a R epública se compromete a dev olv er el 10% aumentado al derecho
de consumo a los que lo hubiesen pag ado hasta hoy , debiendo este dejarse de
cobrar en todos los lug ares pronunciados en que solo reg irán las ley es y
reg lamentos f iscales establecidos hasta treinta y uno de may o de m il ochocientos
treinta y cuatro.

Septimo.- A los ocho meses de haber triunf ado la rev olucion presente quedarán
suprim idas las aduanas interiores y no podrán desde entonces comprarse ni
imponerse contribuciones de ninguna especie sobre la circulación interior de los
ef ectos nacionales, ni ex tranjeros.
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O ctavo.- S e g arantizan todos los empleos militares que se hubiesen dado hasta

aquí lo m ismo que los civ iles, dados en propiedad y con arreg lo á las ley es, con

tal de que los que lo teng an no contrarien la reg eneración política de la R epública

por el presente plan.

N oveno. - E l ejército de la R epública será pag ado con toda puntualidad, lo

m ismo que los retirados y v iudas y pensionistas.

D écimo. - S e olv ida desde luego todos los errores políticos en que se hubiese

incurrido desde que se hizo la independencia de la R epública hasta el presente, y

nadie será molestado en los sucesiv o por los llamados delitos de opinión.
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PR O N U N C IA M IE N T O D E T U R IC A T O , M IC H O A C Á N
(9 D E A G O S T O D E 1840)

E L C IU D A D A N O R A F A E L M A R IA D E G O L L A D O SO L D A D O D E L PU E BL O

Y C OM A N D A N T E E N G E F E D E L A 2. ª D IB IS IO N F E D E R Á L Á L O S

A BIT A N T E S D E L S U D D E M IC H O A C Á N

P ersuadido de que la neutralidad es uno de los medios conque á la sociedad se
acarrean males incalculables, por que prestandose por alg unos indiv iduos recursos
á uno y otro partido se prolongan los errores de la guerra sibil, queriendo por
otra parte que todos se disidan enteramente á sostener la clase de gobierno que á
su y nteres combenga ó les paresca mas justo, para que despues de term inada la
cuestion no pretendan ser partisipes en los derechos que con esposision de sus
bidas y ntereses, an conseguido los que actualmente sostienen la causa de la
libertad, é benido en acordar á pedimento de todos los que componen esta dibision
y de conf ormidad con el S r. D . G iordíano G uzmán los artículos sig uientes.

A rt. 1º . L a patria llama á las armas á sus hijos para restablecer el sistema
f ederál, def ender su seguridad y sus propios y ntereses.

2º . E l que no protejiere tan santos odjetos perderá los derechos que tenga en
los derechos que poseá.

3º . L os pueblos que se adirieren al restablecim iento del sistema f ederál
repondrán sus autoridades constitucionales, lev antarán sus actas, y las rem itirán
al gef e del ejército mas inmediato dentro del térm ino de ocho dias de publicada
esta prev ension.

4º . C ualquiera autoridad que despues de declarada libremente por su justa
causa prestare aucilio de cualquiera espesie á los enim igos de la L ibertad de los
pueblos, aun por la fuerza será conciderada como trahidora y tratada con arreg lo
al art. 2º .

5º . L as autoridades civ iles y m ilitares de lo pueblos pronunciados no perm i-
tirán la ecsistencia de algun desertór dentro de los D ominios de su mando, y a sea
de los enem igos de los libres, antes si, los recogerán y remitirán del punto en que
se encuentren, al E jército F ederál.
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6º . E l que no cumpliere ecsactamente con el anterior art. º será conciderado
en los mismo términos que los comprehendidos en el art. º 4º .

7º . T oda clase de ciudadanos perderán esta nota en el acto de declararse por
la F ederacion.

8º . L os indiv iduos á quienes se contrahe el antecedente artículo que no se unan
á la causa abiertamente y sin amigüedades, serán ref ractarios de la L ibertad y por
lo m ismo comprehendidos en el art. º 4º .

9º . A si que los pueblos se haian declarado con arreg lo al art. º 3º . harán
lev antar sus milicias N acionales, y reunidos nombrarán sus m ilicias nacionales,
y reunidos nombraran sus of iciales y G ef es dando cuenta en el acto á esta
C omandancia para saber la fuerza de armas y de M uniciones con que cuenta cada
uno.

Y para que llegue á noticia de todos y no aleguen ignorancia, mando se publique
por bando en este P ueblo, y en todos los demás lug ares que se hallen libres de la
operacion. C uartel general en T uricato 9 de A gosto de 1840. - R af ael M aria
D egollado. - P or mandado de S . S . - M anuel C arv ajál, S ecretario.
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M A N IF IE S T O A N T IM O N A R Q U IS T A PR O C L A M A D O
PO R E L PR E S ID E N T E BU S T A M A N T E

(24 D E O C T U BR E D E 1840)

M ex icanos: U n impreso altamente subersiv o, publicado el 18 del que rig e en esta
capital, cuy o objeto es la de manif estar la conv eniencia que en concepto del autor
pudiera traer el establecim iento de una monarquía en la nacion mex icana, reg ida
por un príncipe estrang ero, ha causado justamente en todas las clases de la
sociedad el mas v iv o desagrado y la mas alarmante inquietud. L a posicion social
y politica del escritor, el titulo que ha puesto á la cabeza de su libelo y la
circunstancia de haberme dirig ido desde el 20 de A gosto una carta, que sin mi
conocim iento hizo imprim ir colocándola despues como introduccion á su cuader-
no, y en la que solo se trata de las v entajas que á su modo de v er, podría producir
el que se reuniese una conv encion para remediar los males de la patria, han
llamado la atencion pública. T an poderosos motiv os me imponga el g rato deber
de dirig iros la palabra, á su de ev itar toda interpretacion que pudiese poner en
duda la buena f e y desicion por el sistema republicano, del ciudadano á quien
v uestros suf rag ios han colocado á la cabeza de la adm inistracion suprema. A penas
se concibe cómo ha podido v erif icarse una publicacion en que se conculcan todos
los respetos debidos á la república, la consideracion que ecsigen sus poderes
supremos y la respetabilidad á que son acreedoras las demas autoridades, á la v ez
que se hacen alusiones tan odiosas á indicaciones tan irref lecsiv as é imprudentes
contra las actuales instituciones.

C omo primer mag istrado de la nacion, aprov echo la oportunidad que me of rece
este acontecim iento, no solo para cumplir una de mis mas sagradas oblig aciones,
sino para dar un nuev o testimonio público de la decision inv ariable del gobierno
para sostener las f ormas republicanas, sentim ientos intimos que abrigará para
siempre m i corazon.

C ualesquiera que sean las desg racias que af lijan á los mex icanos, jamas se
arrepentirán de la eleccion que han hecho de las instituciones republicanas. U n
cambio tan lum inoso ag rav aria los males públicos, f omentaria la discordia en
inminente riesgo la cara independencia de la patria. P ara def enderla y hacerla
respetar en el mundo civ iliz ado, y o recomiendo f inalmente, conciudadanos, una
y mil v eces la union mas cordial y sincera, como el f undamento esencial de la
paz y prosperidad de las naciones.
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PL A N D E IN D E PE N D E N C IA Y R E C O N C IL IA C IÓ N
PA R A L O S S O N O R E N S E S

(1o. D E F E BR E R O D E 1841)

P lan de independencia y reconciliacion para los S onorenses. E n el pueblo tal, a
los tantos dias, etcetera. R eunidos los que suscriben en la casa tal, y teniendo en
concideracion.

1º . E l estado de ag itacion y aun de incertidumbre en que se halla el
departamento (a quien tiene la g loria de pertenecer) por v irtud de las ocurrencias
politicas que se han estendido en el de un mes a esta parte.

2º . Q ue por lo mismo la primera y mas urg ente de las necesidades de los
sonorenses, es la de buscar el remedio conv eniente adoptando para el caso las
medidas mas prudentes y consiliadoras que les sea posible, las que por otra parte
no dejan de ser compatibles con la docilidad y mancedumbre que los caracterisa.

3º . Q ue las div ersas parcialidades de indios salv ajes y sem i salv ajes de que
estamos circunv alados, no solo acechan todas las ocasiones de hacer mal, sino
que aprov echandose de nuestras desav enencias, lo hacen ef ectiv amente tanto a
los que ellos llaman blancos como a los de sus m ismas cartas que v iv en entre
nosotros quiera amig ablemente.

4º . Q ue otro de los recortes que deben tocarse para conseguir el laudable objeto
a que se dirije este plan es el de hacer renacer la conf iansa entre los pueblos y
m is actuales mandatarios en todos los ramos de la administracion pública, y cuy os
mandatarios son sin duda los que se hallan en cituaciones mas criticas y
comprometidas que lo que se puede pensarse por cuanto que su poder y f acultades
casi se hallan en razon inv ersa de las que se necesitan para obrar el bien
precomunal de los mismos pueblos.

5º . Q ue guiados de un sentim iento de f raternidad, es necesario llev ar nuestra
contemplacion hasta los males que af lijen a nuestros hermanos los habitantes de
los departamentos de C hihuahua, D urango, S inaloa, el N uev o M ejico y ambas
C alif ornias, los que por la distancia que los separa de la capital de la R epublica,
se hallan condenados con muy lig eras exepciones a los m ismos padecim ientos
que S onora.

6º . Y f inalmente, que debiendo conciderarse como refundidos en este plan,
no solo todas las opiniones e intereses de los S onorenses, sino hasta las af ecciones
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personales acia los g ef es que han capitaneado en el departamento los bandos
politicos de f ederacion y centralismo, y cuy as af ecciones ni se han estinguido del
todo, ni han dejado de sernos de un inf lujo f unesto en nuestras presentes y pasadas
dicenciones; juramos que nuestra esencial y mas sag rada oblig acion será la de
sostener este plan con todo el entuciasmo y decision con que los hombres libres
sostienen sus racionales y justas pretensiones: con cuy o interesante objeto, bienen
en acordar y acuerdan:

1º . E l que hasta hoy ha sido departamento de S onora, se declara E stado L ibre,
independiente y soberano en cuanto a su gobierno interior, comprometiendose a
reconocer al S upremo de la nacion en solo que se conv enga a la union e integ ridad
del T erritorio M ejicano.

A doptado que sea este plan, las supremas autoridades del E stado se trasladarán
a la C iudad de A rispe hasta en tanto se resuelv e leg almente en donde debe ser la
capital.

2º . E l G ef e del E stado, lo será el actual E scmo. S eñor G obernador del
departamento, a quien con este f in se harán las comunicaciones e inv itaciones de
estilo.

S i dicho S eñor, E scmo. , no aceptare el alto cargo, que se le conf io segun este
articulo, reg irá los destinos del E stado el v ocal a quien toque por turno en la junta
departamental; pero tanto en uno, como en otro caso, la primera mag istratura de
S onora, no tendrá otro caracter que el de meramente prov isorio.

3º . L os empleados de hacienda, los que los están en el ramo judicial, y los
que dependen del G obierno, permanecerán tal como hoy se hallan mientras que
con los datos suf icientes, puede procederse a la reorganiz acion politica del E stado.

T odos los empleados y f uncionarios de que habla este articulo se arreg larán
para el despacho de los negocios de su recorte a las ley es y disposiciones que
relativ amente estén dictadas por las antig uas leg islaturas de S onora, bajo el
reg imen f ederal.

4º . T ampoco para resolv er las dudas que puedan sucitarse sobre la intelig encia
de alg una ley , como para que las prov idencias que se dicten por el gef e del E stado
se encaminen mas al acierto y llev en sobre ci todo el sello de la legalidad posible, se
establecera una junta compuesta de cinco indiv iduos de conocida honradez y
prov idad se denom inará junta directiv a y tendrá ademas el deber de conciderar
al g ef e del E stado en los casos que asi lo demanda.

5º . E l nombramiento de la junta directiv a se hara por ahora en la f ormacion
sig uiente. C ada pueblo de los que se v ay an pronunciados f ormará una lista de
cinco personas de dentro o fuera de su poblacion: estas listas se remitiran, o al
G ef e del E stado, ci y a estuv iere en ejercicio, o al que hay a de comandante de las
f uersas pronunciadas. S i la rem icion de listas (que hara por medio de of icio) fuere
hecha al primer mag istrado de S onora, y el numero de los pueblos inf rag antes
llegare al numero de siete, siquiera se procederá a la apertura de las comunica-
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ciones y computando los v otos en union del secretario de este despacho, declarará
electos a los cinco que hubieren reunido el may or numero de la v otacion.

S i las listas fueren remitidas al comandante de las fuerzas pronunciadas las
retendrá en su poder para entreg arlas al G ef e del E stado luego, que tome posecion
de su encargo.

6º . D esde este dia cesa para los sonorenses la oblig acion de pagar las ruinosas
contribuciones que bajo cualquier nombre y pretesto les tenia acig nada el
G obierno de M éx ico. E n consecuencia las rentas del E stado, se compondrán,
recaudarán y distribuiran para lo sucesiv o en el modo y f orma que determ ine la
ley org anica de hacienda dictada el año de 34 por una de las leg islaturas de S onora.

7º . M ientras se hacen las v ariaciones conv enientes o mejor dicho, m ientras se
trabaja por quien corresponde el plan g eneral de hacienda los ef ectos que v engan
a nuestros puertos del estrangero, y aun los que se importen en buques del cabotaje
nacionales o que se nacionalisen en alguno de los otros puertos M ex icanos, no
pag arán por todo derecho mas que un metal de los con que hoy estan grav ados
por el arancel de aduanas y maritimas y demas ley es relatibas.

8º . N o debiendo conspirar directa, ni indirectamente contra la industria f abril
del pais, ni el G ef e supremo del E stado, ni la junta directiv a podrán permitir la
introduccion de hilazas y lienzos del algodon, uno es por tiempo y entidad
determ inada pero aun en esto es necesario que ambas supremas autoridades obren
y se pongan de comun acuerdo.

9º . L a junta directiv a de acuerdo igualmente con el G ef e del E stado, espedirá
al otro dia de su instalacion un decreto del indulto no solo para los que hubieren
incurrido en delitos politicos del año de 38 a la f echa, sino aun para los que se
hallen presos, o encausados por hechos comunes que no sean el robo, bajo sus
dif erentes especies y el acesinato premeditado o alev oso.

10º . L os comerciantes nacionales o estrangeros, asi como los capitalistas y
demas personas acomodadas que f aciliten los recursos pecuniarios que se nece-
siten para llev ar adelante este plan, a mas de asegurarles el interes prestado con
las rentas publicas y pagarles en uno porciento mensual de redito merecerán bien
del E stado ag radeciendolas como es debido tan inminente serv icio.

11º . S i sin embargo de esto hubiere sonorenses tan ing ratos y desnaturaliz ados
que lejos de abrasar este plan como el unico con que puede sacarse al departamento
de la prof unda f osa en que se halla sumerg ido, trataren de contrariarlo con hechos
o de palabra serán conciderados como enem igos jurados de S onora, e indignos
por lo m ismo de v iv ir y alternar entre sus buenos hijos.

12º . E ste plan se remitira a las autoridades superiores de los D epartamentos
que espresa el parraf o 5º . de su parte espocitiv a para que si lo crey eren
conv eniente al remedio de sus necesidades y ex igencias, lo secunden desde luego,
entablando las comunicaciones y relaciones que gusten con las supremas autori-
dades que el menciona.
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13º . L os departamentos que adopten este plan, a v irtud de lo que se dice en
el articulo anterior f ormarán un todo para su gobierno interior y se denom inará:
C onf ederacion O este M ejicana. L a capital se establecera en el punto mas centrico
posible tomandose por base mas bien la estencion del territorio que abrasen los
departamentos conf ederados, que no la de sus poblaciones respectiv as.

14º . E l G obierno interior de la conf ederacion se arreg lará por medio de una
conv encion en que cada uno de los departamentos que la compongan tenga igual
numero de representantes.

15º . L os primeros trabajos de esta conv encion se reducirán a nomv rar a
pluralidad absoluta de v otos, un precidente prov isorio que se encargue del
G obierno de la conf ederacion asi como tambien tres indiv iduos que recidiendo
en la capital y teniendo las luces y probidades necesarias compongan internamente
el consejo supremo de G obierno.

16º . L a misma conv encion se encargara con toda la pref erencia deseable y
reasum iendo para el caso las amplias f acultades que sean necesarias de arreg lar
el serv icio de mar y tierra, y si es posible armen dos o tres buques que sirv an de
guardacosta.
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M A N IF IE S T O D E L G O B E R N A D O R D E S O N O R A M A N U E L M A R ÍA
G Á N D A RA A L T É RM IN O D E L A S SU BL E V A C IO N E S

Q U E H A S U F R ID O E L D E PA R T A M E N T O
(30 D E A BR IL D E 1841)

S onorenses: E n distintas v eces os he dirig ido la palabra con el objeto de instruírnos
de las tristes circunstancias ó crisis politica en que por div ersas ocaciones se ha
encontrado del departamento; os he manif estado la opinion que anima al G obierno
por v uestra f elicidad, único f in de sus tareas y desv elos: os hé inv itado con v uestra
cooperacion para log rar la tranquilidad y hacer triunf ar al imperio de las ley es y
la razon, medios únicos que pueden g arantir los derechos del hombre libre
asociado, y escudarle de la depredacion y la v iolencia: hoy por f in v eo con
satisf accion que los esf uerz os del G obierno han sido esteri les: ha editado con
la g eneralidad de habitantes del departamento justa apreciadora del orden y
de la quietud, y no se ha eng añado pues siendo ellos f ieles subditos de la ley ,
y obedientes a su primer mag istrado, se han log rado por tan seguros resortes
restablecer la paz , term inando una rev olucion que solo traeria luto y ruina aun á
la f am ilia mas indif erente en el departamento.

D IS T IN T O S f ueron los objetos que han sido desenv ueltos en la rev olucion.
V osotros pueblos sonorenses sois testig os de ellos, v iniendo á term inar con el
resultado del plan de independencia, bajo el que se intentaba una reconciliación
g eneral pronosticandose una era f eliz , que alhag aba la interv encion y mediacion
de D . José U rréa: aun esto no fue bastante para atraerse la opinion que se buscaba;
[ileg ible en el orig inal] al pronunciam iento la sostencion del T eniente C oronel D .
Ignacio E lías G onzalez en el mando de las armas, apoy andose en una orden de
la C omandancia general, que no podia tener ef ecto en las criticas circunstancias
del departamento; pero ni esto pudo hacer v acilar á la g eneralidad de los
sonorenses, de la f idelidad y reconocim iento que han jurado á sus leg itimas
autoridades, por donde conv encidos los comprometidos en el desorden de la
imposibilidad de llev ar adelante sus planes, han tenido al f in que sucumbir á la
f uerza de la opinion, del derecho, y de la paz que con tanto anhelo claman los
S onorenses.

E L curso de la rev olucion y de los distintos planes que en ella se proclamaron,
han dado á conocer al departamento entero los intereses parciales que mov ieron
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á ciertos pueblos, y los de personas particulares, por cuy o espiritu equiv ocada-
mente, muchos f ueron conducidos á su estrav ió; empero, todos encontraron en
la may oria de esos mismos pueblos una justa oposicion al desorden, un f irme
apoy o al G obierno, y una f idelidad digna de los hombres que saben conocer sus
v erdaderos derechos, y el sendero por donde deben guiarse á su prosperidad
f utura: este conv encim iento será el mejor castig o que pudieran recibir los
descontentos, el deseng año mas seguro que hubiera de of recerse á los estrav iados
por equiv ocacion, se atrev ieron á agreg ar sus armas á los substraidos contra la
integ ridad de la N acion, y sus autoridades, y una prueba cierta en f in, de que no
es la rev olucion ni el medio de reconciliar animos, ni de concerv ar la tranquilidad
del departamento.

H O Y . S onorenses que v emos acabada la rev olucion y los mov im ientos que
con tanto ardor ag itaron las pasiones: cuando los opositores del G obierno of recen
al departamento por medio de demostraciones del conv encim iento una era de paz ;
cuando ellos se encuentran y a libres de toda persecucion y de sus errores pasados,
por las g arantías que les ha dado el G obierno y se les ha conf irmado por la ley
última de amnistia, es la época en que puede dar principio la f elicidad f utura con
que nos brinda el f ertil terreno que nos dio por suelo la naturaleza. U n pueblo no
puede encontrar otro medio mejor de unirse que el de pertenecer á la ley , solo
ella conserv a y eng randese á sus habitantes, y su union y paz lo hará siempre
respetado del poderoso que intentare usurpar sus derechos; si alg una v ez no se
disf ruta de ellos, no es el medio leg ítimo de sostenerlos el f ormar motines que
son tan f unestos á los pueblos: la ley estableció autoridades y su leg itima
institucion solo tiene por objeto el g uardar los derechos de cada uno. E sta es la
senda S onorenses, que os debiera guiar y no la de buscar la reconciliacion en
medio del desorden y del crimen.

N O os neg aré S onorenses que nuestra leg islacion se encuentra en un estado
de oscilacion en que las circunstancias la han conserv ado, y que v uestras
autoridades inmediatas carecen de muchos medios con que os pudiesen adelantar
v uestra f elicidad, y a por f alta de f acultades para obrar y por la necesidad de
recursos en que se halla la república entera: empero no es remedio para correg ir
estos males, usar medicinas que los ag rav en, la paz , el tiempo, la esperiencia y
un saludable conocim iento de la necesitad, hará que entrando mas en orden f ijemos
mejor nuestros derechos sobre lo que todos trabajamos y cuy a obra tiene y a
comensada la R epública por su proy ecto de reformas de constitucion.

E N esta nuev a organiz acion de la república debemos esperar tranquilos una
mejora de nuestra situacion, y acaso log raremos, v er el arreg lo de nuestras
aduanas principalmente marítimas, cuy o desorden y arraig ados abusos, ha sido
un combustible poderoso de la rev olucion por los distintos intereses que lig an á
muchas personas con los que debiera percibir el erario N acional. E l G obierno de
m i cargo tuv o desde el año de 839, como primer objeto el atacar estos,
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dirig iéndose con enérg icas manif estaciones al S upremo de la N acion, en cuy a
v irtud se dieron prov idencias sobre las aduanas de nuestras costas, cuy os
resultados por desg racia, no han correspondido á sus deseos, pues siendo estos
abusos env ejecidos en los puertos, se hace imposible el estinguir los de uno
estando los demás de su contacto en desorden; macsime cuando en el G obierno
m ismo no se encuentran f acultades bastantes para sugetarlos. E l tiempo corrido,
y nuestras disenciones políticas, al f in nos han dado grande esperiencia, y no
debemos desesperar de que nuestros leg isladores, f ijando su atencion en esta
f uente de males, se apresuren á correg irlos, pues el que suscribe no cesará de
elev ar sus manif estaciones en cuanto quepa en sus atribuciones.

N O es menos de esperarse una mejora en la adm inistracion de justicia, cuy a
f alta tanto perjudica los derechos de los ¡ S O N O R E N S E S ! y dá proteccion al
delincuente. V arios son los lamentos que se dirijen á este ramo, y los motiv os
que los causan, pero no estando en f acultades del G obierno el remedio de ellos,
solo espera con todos los ¡ S O N O R E N S E S ! la correccion y simplicidad en el
despacho de los negocios, en la nuev a org anizacion de la R epública.

L A completa seguridad de nuestras f ronteras, pende de la organiz acion de la
total f uerza v eterana que la ley ha concedido al departamento; y para conseguirlo
se hace indispensable el esterm inio de los abusos que por muchos años han hecho
desaparecer la disciplina m ilitar, y los justos productos de las rectas con que
debiera ser pag ada. T ocó estas causas el G obierno departamental para dar
principio á su ref orma, y fue motiv o bastante para aumentar los elementos de las
distintas rev oluciones que han precedido, y si bien hay un conv encim iento de que
la paz ha de producirnos mejoras en los demás ramos capaces de aliv iar nuestros
males, justo de esperarlas en el interesante de las armas del cual pende la seguridad
de todos.

D E S E N G A Ñ E M O N O S ¡S O N O R E N S E S ! la quietud es el único cam ino por
donde podemos prosperar; sostengamosla con el respeto á la ley y amor al orden,
y os aseguro que pudiendo entonces dedicarse el G obierno á los objetos que
f orman la organiz ación de los ramos, nos proporcionaremos todos los bienes
públicos y particulares á que puede aspirar una sosiedad bien organiz ada.

M A S de tres años hace que sirv io á v uestro f rente en el G obierno y se af lig ia
m i corazon por no consebir esperanza de tranquilidad, m irando que la rev olucion
no se separaba de nuestros pueblos, y que insesantemente se amontonaban
combustibles para esplotarla: la ocupasion esclusiv a del G obierno era perseguirla
sin poderse dirijir á otros objetos mas dignos de atencion; pero hoy v eo mas
alagueño el semblante de los ¡ S O N O R E N S E S ! y esto me indica un porv enir de
mas f elicidad, merced á los pueblos amigos del orden, á los militares, honrados
C iudadanos, y aun aquellos otros C iudadanos que si bien una v ez separaron de
la senda [ileg ible en el orig inal], han buelto al f in a tomarla persuadidos de la
razon y la justicia.
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PR O N T O espero ¡ S O N O R E N S E S ! m i separasion del G obierno para disf rutar
de la ecsonorasion ó licencia que el S upremo de la N acion me ha of recido
conceder. V olv eré a m i v ida priv ada y al seno de m i f am ilia con el placer de
dejaros la paz en el departamento. D esde allí se congratulan de v uestra prosperidad
si os sabeis aprobechar de ella: y en cualquiera circunstancia que la pátria demande
m is debiles serv icios, los prestaré gustoso, pues os protesto, que no me anima
otro espiritu que el de la f elicidad comun del pais en que nací.

C O N C L U Y O ¡ S O N O R E N S E S ! con tributaros la g ratitud á que os habeis
hecho acreedores ante el S upremo G obierno y la N acion entera, por v uestra
adheccion y amor al orden; y pór m i parte, siempre os será ag radecido v uestro
G obernador paisano y amigo.
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M A N IF IE S T O D E F R A N C IS C O S E N T M A N A T
(S A N JU A N BA U T IS T A D E T A BA S C O ,

25 D E M A Y O D E 1841)

T abasqueños: cuando allá en diciembre del año pasado me separé de v uestro lado,
despues de haberos aux iliado en la conquista de v uestras ley es y derechos, me
retiré con el mas profundo dolor y con el objeto de alejar de v osotros las
disenciones que debian resultar de injustas riv alidades. D esg raciadamente el
sacrif icio que hice de m is inclinaciones y simpatias, no produjo los buenos ef ectos
que con m i separacion me había propuesto alcanzar; pues que en lug ar de las
desav eniencias que pretendí precav er, se presentaron otras de mas f atales
consecuencias para la causa que habeis sabido sostener con tanto v alor y denuedo.
A sí es que la pugna no fué y a entre los caudillos de la libertad de T abasco, sino
entre una f accion que aspiraba por la fuerza á dom inar al estado sin cuidar de su
seguridad ni de su bien, y las autoridades constituidas que pretendian emanciparse
de aquella ignom iniósa tutela, para poderse dedicar á mejorar la condicion de los
pueblos, asegurando ántes de todo el restablecim iento de sus ley es contra las
ag resiones de la caduca olig arquia. E ntonces fué cuando tuv e ocasion de conocer
el aprecio que haciais de mis pequeños serv icios: nuestro gobernador los
recomendó de una manera bastante honorif ica para m í, y el augusto cong reso se
apoy ó en ellos para haberme considerado acreedor al titulo apreciable de
ciudadano del estado. C omprometisteis además de otras maneras dif erentes mi
reconocim iento y g ratitud: pues que v uestros v otos me buscaron en el retiro que
había eleg ido, y apesar de las v orif eraciones de la calumnia que se empeñó
desacreditarme, suponiendome desig nios bastardos, jamás dejasteis de contar con
m i habil cooperacion para sostener la justa causa y para consol idar la libertad
con el respeto debido a las g arantías indiv iduales.

¡Q ue imputaciones no me hicieron entonces mis g ratuitos adv ersarios, y que
pruebas no recibí de v uestra ilim itada conf ianza en la f irmeza de m is principios!
L as consideraciones que dispensé á los v erdaderos ó supuestos enem igos de las
instituciones f ederales, dieron á mis antagonistas motiv o para acusarme de adicto
á esa inícua administracion, que ha desolado á la república y la ha cubierto de
oprobio y af renta en el ex terior por crímenes espantosos y actos horribles de una
v erdadera inhumanidad salv age. ¡ C entralista, olig arca, retróg rado y o, que he
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def endido constantemente en E uropa y en A mérica la libertad democrática, y que
he formado mis costumbres en el país clásico del f ederalismo que asegura el
ejercicio de los derechos políticos de los pueblos sin la licencia ni el desorden!
¡Q ue delirio! E l f ederalista que hay a dado acog ida á tal especie, no me conoce;
y m iserablemente se equiv óca el centralista que me considere su parcial por el
respeto relig ióso que hay a y o dispensado á su simple opinion, á su persona, su
honor y su f ortuna.

L o v ereis, tabasqueños, ahora que v amos á buscar al enem igo á sus propias
posiciones para v eng ar la sang re que ha derramado de nuestros compatriotas con
la may or inhumanidad en la accion de C omitan; y ahora que v amos á hacer
progresar nuestra justa causa por lo restante de la república. E sos horribles
asesinatos cometidos en ciudadanos inérmes, que arrodillados imploraron en v ano
la clemencia del v encedor, ó que en los hospitales en que se hallaban enf ermos,
han recibido la muerte en lugar de la asistencia que la humanidad les debía, seran
bien pronto castig ados en las personas de sus inicuos perpetradores.

S i hay y habrá consideraciones con los pacíf icos centralistas y aun con los que
en el campo de batalla sosteng an sus opiniones, arreg lando su conducta á los
principios reconocidos por los pueblos civ ilizados en el modo de hacer la guerra,
no habrá ningun m iramiento con los que lo v iolen de cualquiera manera que sea,
ni ménos con los asesinos, que como en la accion desg raciada de C om ision abusen
de la v ictoria. T ales son, tabasqueños, m is principios, y tales las reg las que
serv irán constantemente de nórma á mi conducta politica, civ il y m ilitar. O s lo
juro.

190 ROM Á N IG L E S IA S G O N Z Á L E Z



M A N IF IE S T O Y PL A N D E L G E N E R A L P A R E D E S
(G U A D A L A JA R A , 8 D E A G O S T O D E 1841)9

(. . . ) sentim ientos de los pueblos tiene tambien lím ites, señalados por sus propia
f elicidad (. . . ) como con las innov aciones; mucho arriesg a el pais que, saltando

de un ensay o (. . . ) de un modo estable de manera de ser; pero ¿ qué queda (. . . ) es
cierto, su tamaño enmenso y su correctiv o inseguro?

(. . . ) que la R epública se halla en ese lamentable estado, al que cualquiera (. . . )
que av entajar, es cerrar los ojos á la luz meridiana. U n abismo sobre á nuestras

plantas; preciso es cegarlo ó perecer en él. L argo tiempo há, (. . . ) años, que los
sucesos se encadenan de tal modo en este inf ortunado que se han qui tado hasta

la esperanza de salud; y la quietud aparente con (. . . ) y tanto mal, no es, nó, la
satisf actoria aprobacion del que goza: la desesperada resig nacion del que no halla

posible el remedio á sus angustiosos (. . . )
(. . . ) con su sang re nuestros progenitores políticos su noble ardim iento; y se

(. . . ) que apenas comenzada la constancia que dieron á su patria, manos inestables
la desempeñen en la sima que abrieron nuestros impecables destinos? Y si sería

(. . . ) atrig uir á los hombres de hoy toda la suma de males de que adolecen la patria,
es sin duda una amarga v erdad que la nacion entera, los hombres de todos los

partidos reconocen que estos ecsisten, y que aquellos bien que se les quiera
suponer la v erdad, no alcanzaran el poder de conjuras la tormenta que truena

sobre sus cabezas, que ellos v an con una estólida tranquilidad.
S in embargo, durante los últimos cuatro años, hemos v isto ocupar los

m inisterios (. . . ) que of recian m il y m il halagüeñas esperanzas ¡ esperanzas
eng añosas! U nos (. . . ) abandonado sus sillas, otros se han conserv ado en ellas; y

la nacion no ha sentido (. . . ) que la reag rav acion de sus males, que y a tocan al
mas lamentable de los estremos (. . . ) f unesta indecision, una debilidad incapáz de

v igoriz arse, son los caractéres marcados, únicos con que el g obierno se ha
distinguido, y que pasando, al parecer, por (. . . ) los depositarios del poder público,

han inspirado á la nacion con el saludable terror (. . . ) rev oluciones, la resig nacion
con el f in que amenaza á su ecsistencia política.
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¿ Y lo v eremos acercarse sin intentar siquiera desv iarlo? ¿ P odremos suponer
que la nacion entera ame su ruina? R eposen en buena hora aquellos para quienes

la suerte de su patria ha llegado á ser indif erente; aquellos que, af ectando estar
conv encidos de que no tiene remedio, no son capaces de ecshalar un suspiro por

procurarselo; pero si (. . . ) quien se duela del inmenso infortunio de la R epública;
si hay quien se sienta la (. . . ) bajo el pecho un corazon noble, capáz de sacrif icarlo

todo por su salv acion, ¿ du(. . . ) hoy la v emos y a sepultarse?
E n ef ecto, la R epública parece atacada de una decrepitud prematura, ó bien

(. . . ) una prolongada imbecilidad inf antil. S ean, en hora buena, g ran parte en
nuestras desg racias, nuestra educacion, no, bien olv idada, y nuestras nuev as

costumbres, no (. . . ) aprendidas; pero en v einte años, si no podriamos y a haber
tocado el lím ite á que (. . . ) los primeros pueblos de la tierra; no parece que

debieramos tampoco ser, como (. . . ), el último, al sucumbir y a, apénas nacidos,
á la ruina, al aniquilam iento que (. . . ). S eamos, pues, g randes; busquémos el

cam ino de la prosperidad, y solo el intentarlo no será g lorioso. P erecerémos quizá;
acaso el cielo que tanto f av orecería nuestros primeros pasos para darnos un ser

político, prepara en nosotros un grande escarmiento (. . . )mando; pero á los menos
dejemos una memoria g rata de nuestro transito por el camino de los pueblos libres;

sea la ira de D ios (si nuestros hum ildes ruegos no log ran desarmar su diestra) la
que nos destruy a, y en nuestro pobre y env ilecido espíritu.

S i el silencioso suf rim iento de una honda pesadumbre bastará á templarla, y a
tendriamos asegurada nuestra dicha, porque ¿ qué pueblo ha suf rido mas que el

mejicano ni cual ha sabido mejor dev orar en silencio su pesar? R ecórranse
nuestros sucesos políticos; acerquemonos á los ojos esa pág ina, no concluida, de

la historia de nuestros últimos años, y díg ase luego si continuando tales como son
hoy nuestro gobierno dados div ersos ramos de su cuidado, deberémos esperar

algo que no haga estremecer al (. . . ) egoista de los mejicanos.
S aliamos apénas de la esclav itud, y con la candorosa sencilléz de un niño,

v eiamos una intima aliada en cada una de las otras naciones. D olorosos recuerdos,
f unesto se (. . . ) de pesares forman la historia de nuestras relaciones diplomáticas,

y por v ergonzosa que paresca que continuan, preciso es conocer que el gobierno
ha tenido g ran parte en conducirnos a la embarazosa posicion que hoy guardamos

injusta de las otras naciones, porque sin ser bastante justo para satisf acer
cumplidamente las demandas razonables de sus ministros, no ha sido bastante-

mente v igoroso para repelerlas cuando (. . . ) en injustos pretestos, en injuriosos
av ances ni ha sido g eneroso hasta perdonar (. . . ) g ran crímen, ni enérg ico hasta

castig arlo ejemplarmente; ni ha sabido sucumbir con (. . . ), ni resistir esf orzada-
mente. D e aqui el f av or á los enem igos de la integ ridad del territorio mejicano,

dispensando sin contradiccion; de aquí el v ergonzoso término de la guerra con
F rancia, en que toda la g loria pertenece al puñado de v alientes que espusieron su

v ida por la patria, y toda la oprobiosa mancha al g obierno que descuidado dió
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motiv o al rompimiento para abandonar al azar la independencia nacional; de aquí
las incesantes quejas de las demas naciones, su desv io y quizá su resolucion no

lejana de interv enir en nuestras interm inables desav enencias, y div idir en f rac-
ciones el territorio nacional que ha principiado y a á desmoronarse. . . . .

¿ Q ue hace entretanto el gobierno actual de la R epública? ¿ C uidará acaso de
prev enir prudentemente este golpe, y a procurando mejorar el ejército, y a

arreg lando la hacienda, y a calmando las intestinas discordias y llamando á su
derredor sincéramente á todos los mejicanos?

L os tristes sucesos con que terminó el f unesto año de 1838, son la muestra de
la solicitud del gobierno en asegurar la sag rada independencia de la nacion, por

medios á propositó para resistir las armas estrangeras. N uestros nietos, al leer la
relacion de esos terribles acontecim ientos, dudarán de la v erdad de la imparcial

historia cuando ref ieran; Q ue en S an Juan de U lúa no habia pólv ora con que
disparar sus baterías; que los pocos soldados destinados por el gobierno para

def ender á V eracruz , llegaron cuando la C iudad no era def endible, y que á este
abandono punible no se ha tenido v erguenza de decorarse con el distintiv o

honorif ico con que la patria reconocida retribuy e el cruento holocausto de los
H idalgos, M orelos é Iturbides.

D e entonces acá se han prodig ado, es cierto númerosos empleos, condecora-
ciones sin término á la escog ida corte que rodea en M éjico al g obierno pero los

mas celosos def ensores de la nacion han esperimentado el abandono del gobierno
m ismo en los momentos del pelig ro; se han (. . . ) nuestros puertos y f ronteras se

han hecho pasar sobre las tropas que debieran def ender allí la independencia é
integ ridad del territorio nacional toda la (. . . ) del erario con la mas espantosa

decidia del gobierno, y dejando así al ejército v iv ir sobre el pais, se le ha puesto
en pugna con los pueblos que deberian v er en el la salv aguardia de sus derechos,

se les ha oblig ado a tenerlo como un enemigo el mas encarniz ado. P ara (. . . ) á las
necesidades de una parte de él no se hallo mas sublime en cierta época que arruinar

nuestra naciente industria y este atentado que los representantes del pueblo no
creian que merecian ni aun el ecsamen que reclama la justicia el (. . . ), hecho el

sello á la odio (. . . )
¿ Q ué opondría hoy el gobierno á un puñado de av entureros que inv adieron al

(. . . ), cuando á los f ranceses solo pudo oponerles, con ocho meses de prev enirla
con cuantos cañones desmoronándose; cuando hace cuatro años se nos repite que

se v a á conquistar á T ejas; cuando los bárbaros entran á su placer en nuestras
f ronteras, y las (. . . ) y propiedades de sus habitantes están def endidas por ellos

solos y por unos cuantos soldados, v alientes, sí, que al f in son mejicanos, pero
olv idamos enteramente por el g obierno; cuando todas nuestras f ortalezas están

desmanteladas; cuando no tenemos un mejorable bote siquiera que oponer á la
ridícula escuadrilla de T ejas; cuando en f in, el primer mag istrado de la R epública
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se v ió no hace muchos dias preso en su palacio y la capital ardiendo por la guerra
civ il.

N ada se ha hecho en el departamento de la guerra; ¿ y el de hacienda? L as
contribuciones abruman y a á los pueblos; cada dia se prov oca su suf rim iento con

(. . . ) é insuf icientes gabelas; el comercio, la industria, las propiedades, todo cruje
nuestro peso de las ecsacciones. E n v ano clama el comercio por la correccion del

mala dado arancel de la tiráncia pauta de comisos, por la modif icacion de ese
quince por ciento odiosísimo; en v ano reclama la industria el sosten de sus ley es

protectoras, la libertad del tabaco á su estanco á f av or de la nación; los propietarios
se querian de tanta y tanta imposicion de div ersos nombres; en v ano grita la nacion

entera por la amortizacion del cobre; el gobierno sigue su marcha rutinera; empeña
las rentas en ciento para cubrir los diez de la necesidad de hoy , y condenan á la

m iseria á los pueblos.
A este sistema, si tal puede llamarse, deben atribuirse f enómenos nunca v istos

en política; el curso de la marcha de los agentes del gobierno paraliz ados por el
g obierno m ismo: la justicia mal adm inistrada, y sus dispensadores huy endo de

su santuario a buscar en otra parte con que subsistir; en una palabra el credito
publico inf erior al del ciudadano mas pobre. ¿ Q ué es, pues, lo que multiplica

tanto las ecsacciones. L os mag istrados, los empleados del gobierno, el ejército,
las v iudas, los retirados, todos se hallan sumerg idos en la m iseria; nada se atiende;

á nadie se pag a, y la deudad pública crece; ¿ A qué se espera para arreg lar la
hacienda? ¿ E n qué pues se inv ierten las cuantiosas colectaciones de tanto tributo?

P arecia y a haberse apagado el f uego de las rev oluciones cuando se elig ió la
última v ez el supremo mag istrado de la nacion, sin embargo de que la nuev a

constitucion (. . . ), no satisf izo ninguna de las esperanzas que se alimentáran por
el bienestar de la patria por se libracen concebir otras nuev as; se aguijonean los

deseos, y no se tiene la energ ía de sofocar las ecsaltaciones, ni la dignidad de
escuchar las quejas. U na f ria burla ha respondido á la espectacion de las reformas

constitucionales, y la reprobacion g eneral de las propuestas basta para calif icar
hasta donde puedan ocurrir á las ecsig encias públicas.

E ntre tanto, por todas partes el g obierno carece de f uerza moral y f isica de los
diputados se han desnudado del prestig io que deberían tener: el poder judicial

mendig a hasta el papel en que escribir sus decisiones: de aquí los intentos
rev olucionarios sin mas objeto que probar otra suerte con otras personas; de aquí

que la prolongacion de la guerra civ il, el embilecim iento de los empleados, la
inseguridad de los cam inos; de aquí la desmembracion del territorio nacional; de

aquí, en f in, la ruina segura de la patria.
A pelemos, pues, en este g eneral desquiciam iento á ella m isma, y a que su

v oluntad no es acatada, aunque tan altamente demostrada, de sus actuales
mandatarios; cese su inf lujo funesto en los negocios, y oigamos una v ez sola

siquiera la libre v oz de todos los hombres de todos los partidos; todos quizá tienen
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quejas justas que esponer, todos tienen esperanzas de mejorar; todos en f in, son
capaces de sacrif icar estas quejas, estas esperanzas para salv ar á la patria.

R eunámonos, pues, á su derredor, y buscando cordialmente el remedio á sus
espantosos destinos f uturos, zanjemos los cim ientos de su v entura.

E stos son los motiv os, éstos los f ines, con que nos hemos decidido á proponer
á la nacion entera las báses sig uientes. E llas no son otra cosa, que la espresion

de su v oluntad m isma.
P rimera. S e conv ocará un C ong reso nacional estraordinario, eleg ido bajo las

báses mas amplias, y cumplidamente f acultado para ref ormar la constitucion, y
con solo esta única esclusiv a atribucion.

S egunda. E ntre tanto la desempeña, el S . P . C onserv ador encargará el
ejecutiv o a un ciudadano de su conf ianza como f acultado estraordinariamente, y

dará cuenta de sus actos al primer C ongreso C onstitucional.
Tercera. A l ef ecto, el actual C ongreso, que se reunirá para estos solos actos,

iniciara y el S .P . C onserv ador declarará la incapacidad del actual presidente de
la R epública ecsitado el primero por la S . C orte de Justicia, iniciará y el S .P .
C onserv ador declarará la v oluntad de la nacion, respecto de la persona que hay a
de entrar al ejercicio del E jecutiv o.

C uarta. E ste designará el dia de la instalacion del C ongreso estraordinario, la
f orma de su eleccion y el tiempo que debe durar en su encargo.

G uadalajara 8 de A gosto de 1841.

C omo C omandante g eneral de D epartamento
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M A N IF IE S T O D E M A R IA N O A R IS T A , G E N E R A L E N JE F E
D E L E JÉ R C IT O D E L N O R T E , P R O N U N C IÁ N D O S E
E N C ON T RA D E L PL A N D E L G E N E R A L PA R E D E S

(M O N T E R R E Y , 23 D E A G O S T O D E 1841)

CO N C IU D A D A N O S :
A caso estareis y a impuestos de que en la capital de J alisco ha tenido lug ar un

mov im iento, cuy o obgeto es proponer á la nacion bases subv ersiv as, trastornar
el órden establecido y hundirnos de nuev o en la anarquía.

N o os dejeis alucinar por v anas y mentidas teorías. Y á habeis gustado de la
paz y conocereis que solo fortalecidos con ella podremos def endernos de las
ag resiones de los bárbaros y repeler las hostilidades de los alzados colonos de
T ejas.

L a paz , la dulce paz , conciudadanos, es el bien que os procuré á toda costa y
que conserv aré con m is sacrif icios y mi sangre, si f uere necesario.

S eguiré m i marcha guiado, como hasta aquí, por la lenidad y templanza; pero
el que se atrev a á alz ar la v oz de rebelion, sea quien fuere, será castig ado con
todo el rigor que requieren las ley es y los sag rados intereses de los D epartamentos
que el S upremo G obierno á tenido la bondad de conf iar á mi cuidado.

L as tropas de mi mando, que abundan en las mismas ideas y principios, tienen
f ijos los ojos en el N orte de la república, donde ecsisten los ing ratos enemigos
de la pátria, y anhelan por alcanzar una g loria v erdadera que en v ano se busca
en los tumultos y conv ulsiones civ íles.

M is am igos. O s m iro con el puro af ecto de hermanos y por este sag rado
v ínculo, que debe unir á todos los hijos de M ég ico, os ruego que coopereis á los
deseos y loables intenciones de v uestro conciudadano y buen amigo.
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